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Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de 

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

1431 ORDEN de 14 de enero de 1986 por la que se establece 
la parte de recibo de prima a pagar por los asegurados 
y la subvención de la Administración para el Seguro 
Combinado de Helada, Pedrisco y Lluvia en Cereza, 
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados de 1986.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que previenen los artículos 
44.4, 49.3, 55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación 
de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios 
Combinados, y la Orden que con esta fecha regula determinados 
aspectos del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Lluvia en 
Cereza, incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios para 1986, 
y vista la propuesta conjunta de la Dirección General de Seguros 
y la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y tributos legal­

mente repercutibles), a pagar por el tomador del seguro que se acoja 
al Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Lluvia en Cereza, 
resultará de deducir al recibo correspondiente las subvenciones que 
aporte la Entidad Estatal de Seguros Agrarios y los descuentos y 
bonificaciones que realice la «Agrupación Española de Entidades 
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad 
Anónima».

Segundo.-La participación de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios al pago del recibo se aplicará a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de 
septiembre, con el siguiente criterio:

Subvención a pólizas individuales y aplicaciones a pólizas 
colectivas, según el siguiente baremo:

Estratos de capital asegurado

Contratación
individual

Porcentaje

Contratación
colectiva

Porcentaje

Hasta 1.650.000 pesetas ...................... 25 35
De 1.650.001 a 3.250.000 pesetas . ... 15 25
Más de 3.250.000 pesetas .................. 5 15

Las subvenciones establecidas para la contratación colectiva se 
harán efectivas a las aplicaciones de pólizas colectivas suscritas por 
Cooperativas y las Agrupaciones establecidas o que sé establezcan, 
así como las Organizaciones y Asociaciones de Agricultores y, en su 
caso, las Cámaras Agrarias, siempre que todas ellas se encuentren 
legalmente constituidas y con personalidad jurídica para contratar 
en concepto de tomador del seguro por sí y en nombre de sus 
asociados que voluntariamente lo deseen.

Tercero.-Las subvenciones en el pago del recibo establecidas 
para los seguros de contratación individual o colectiva son incom­
patibles entre sí.

Cuarto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la 
Entidad Estatal de Seguros Agrarios, no se considerarán descuentos 
ni bonificaciones.

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 14 de enero de 1986.—P: D., el Secretario de Estado de 

Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

1432 ORDEN de 14 de enero de 1986 por la que se establece 
la parte de recibo de prima a pagar por los asegurados 
y la subvención de la Administración para el Seguro 
Combinado de Pedrisco e Incendio en Leguminosas 
Grano, comprendido en el Plan Anual de Seguros 
Agrarios Combinados de 1986.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que previenen los artículos 
44.4, 49.3, 55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación 
de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios 
Combinados, y la Orden que con esta fecha regula determinados 
aspectos del Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio en Legumi­
nosas Grano, incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios 
para 1986, y vista la propuesta conjunta de la Dirección General 
de Seguros y la Entidad estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y tributos legal­

mente repercutibles) a pagar por el tomador del seguro que se acoja 
al Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio en Leguminosas 
Grano resultará de deducir al recibo correspondiente la subvención 
qué aporte la Entidad estatal de Seguros Agrarios y los descuentos 
y bonificaciones que realice la «Agrupación Española de Entidades 
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad 
Anónima».

Segundo.-La participación de la Entidad estatal de Seguros 
Agrarios al pago del recibo se aplicará a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de 
septiembre, con los siguientes criterios:

Estratos de capital asegurado

Contratación
colectiva

Porcentaje

Contratación
individual

Porcentaje

Hasta 1.400.000 pesetas......................  30 25
De 1.400.001 a 2.800.000 pesetas .... 25 20
Más de 2.800.000 pesetas.................. 15 10

Las subvenciones anteriormente establecidas para la contrata­
ción colectiva se harán efectivas a las aplicaciones de pólizas 
colectivas realizadas por Cooperativas y las Agrupaciones estableci­
das o que se establezcan, así como las Organizaciones y Asociacio­
nes de Agricultores y, en su caso, las Cámaras Agrarias, siempre que 
todas ellas se encuentren legalmente constituidas y con personali­
dad jurídica para contratar en concepto de tomador del seguro por 
sí y en nombre de sus asociados que voluntariamente lo deseen.

Tercero.-Las subvenciones en el pago del recibo establecidas 
para la contratación de seguro, individual o colectivo, son incom­
patibles entre sí.

Cuarto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la 
Entidad estatal de Seguros Agrarios, no se considerarán descuentos 
ni bonificaciones.

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 14 de enero de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de 

Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

1433 ORDEN de 14 de enero de 1986 por la que se establece 
la parte de recibo de prima a pagar por los asegurados 
y la subvención de la Administración para el Seguro 
Integral de Uva de Vinificación en la isla de Lanza
rote, comprendido en el Plan Anual de Seguros Agra­
rios Combinados de 1986.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que previenen los artículos 
44.4, 49.3, 55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación 
de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios 
Combinados, y la Orden que con esta fecha regula determinados 
aspectos del Seguro Integral de Uva de Vinificación en la isla de 
Lanzarote, incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios 
para 1986, y vista la propuesta conjunta de la Dirección General 
de Seguros y la Entidad estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y tributos legal­

mente repercutibles) a pagar por el tomador del seguro que se acoja 
al Seguro Integral de Uva de Vinificación en la isla de Lanzarote 
resultará de deducir al recibo correspondiente la subvención que 
aporte la Entidad estatal de Seguros Agrarios y los descuentos y


